
  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  

Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 24 de marzo de 2023 

Ref.: Ejecutivo 
Auto requiere (cuaderno medidas cautelares) 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00557-00 
 
En atención a la petición elevada por la parte actora, requiérase 
al Ejército Nacional de Colombia, con miras a que brinde 
respuesta al oficio 1121 de 30 de junio 2022. Remítase copia de 
esa contestación y proceda de conformidad con el artículo 11 de 
la Ley 2213 de 2022.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 047 del 27 de marzo de 

2023.  

 
 
  
 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 653c2fdda6773deb27d54757754434e6432f5d49a0a511d8ac62c434f35406d2
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


